
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 

 

Villavicencio–Meta, diez de agosto de dos mil veintitrés 
 

 
Violencia Intrafamiliar  

No. 50001-31-10-001-2023-00245-00 
 

Querellante: Cielo Yasmín Rodríguez Rodríguez 
 

Querellado: Nolberto Martínez Aguilera  
 

 

Teniendo en cuenta que el señor Nolberto Martínez Aguilera 
formuló apelación dentro del proceso de violencia radicado 
048/2023 adelantado en la Comisaría Segunda de Familia de 
esta ciudad, documento que radicó a través de la Oficina Judicial 
–reparto, y atendiendo a que este despacho judicial no tiene el 
conocimiento de dichas diligencias, se dispone remitirlo de 
manera inmediata a esa entidad, para lo de su competencia. 
 
Comuníquese esta decisión al mencionado señor.  
 
Por secretaría, déjense las constancias de rigor en Justicia Siglo 
XXI y/o Justicia Digital y en el expediente digital. 
 

 
Notifíquese 

 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. _70_ de 11__de_  AGOSTO   2023___ 

 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 

 


